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PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Cámara de Diputados de la provincia de Santa Fe, declara DE SU

IN~RÉs, )a Sta. Fiesta Provincial de la Carne, que, organizadacomo un tributo a

los trabajadores de la carne, se llevaráa cabo en la localidadde Nelson, departamento

La Capital, los días 6 y 7 de diciembredel presenteaño.-

t
SE1'lOR PRESIDENTE:

El evento que hoy solicito sea declarado DE INTERÉS, viene

desarrollándoseen la localidad de Nelson desde el año 1990,y fue pensada como el

reconocimientoy el tributo de la comunidadhacia todos quienes de una manera u otra.

se sienten comprometidoscon el accionarde )a industriade la carne y en especial a los

trabajadoresdel rubro, que conformanen esa localidad,uno de los gruposmotores del

desarrollo de la localidad.-

En el año 1990, mediante el decreto 3908/90, el Poder Ejecutivo

provincial la declara FIESTA PROVINCIAL, Y desde entonces fonna parte del

calendarioculturalde la provinciade Santa.reuniendoen cada edicióngran cantidadde
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público local y de comunidadesvecinas,así como representantesde las distintas zonas

identificadascon la actividadfiigorífica,quienesdisfrutanademásde la participaciónde

artistas de primernivel nacional.-

Señor Presidente, la declaración que solicito sería un acto de

reconocimiento y de aliento para las innumerables personas que con su accionar

desinteresadohacen posible la realización de esta clase de eventos, que multiplicados

por toda geografla provincial,mantienenvivo el espíritu de trabajo y participaciónque

distinguea los pobladoresde la provinciade SantaFe; es por estos motivosque solicito

a mis pares la aprobacióndel presenteproyecto
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